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TIPO DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA. 

ACCIONANTE: LILIANA PATRICIA VARON RUIZ en calidad de Agente Especial 

Liquidador de ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ – AMBUQ 

EPS-S-ESS HOY EN LIQUIDACIÓN. 

ACCIONADO: NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE y D.EI.P.  

BARRANQUILLA SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD  

VIAL DE BARRANQUILLA, y como vinculada CONTRALORÍA DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA. 

RADICADO: 08-001-31-05-013-2023-00192-00.  

DERECHO INVOCADO: DEBIDO PROCESO. 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez la presente acción de tutela, 

informándole que la accionante LILIANA PATRICIA VARON RUIZ en calidad de Agente 

Especial Liquidador de ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ –

AMBUQ EPS-S-ESS HOY EN LIQUIDACIÓN, mediante escrito presentado vía correo 

electrónico el día 26 de julio de 2.023, impugnó la sentencia de fecha 13 de julio de 2023, 

notificada en calenda 24 de julio de 2023, por lo que se encuentra dentro del término legal. Es 

de anotar que se presentaron problemas de conectividad y con el aplicativo TYBA, así como 

con el documento contentivo del fallo para cargarlo para su notificación, situación de la cual 

se informó a las partes, y que actualmente continúan presentándose limitaciones de 

conectividad en la sede judicial. Sírvase a proveer. 

 

Barranquilla, 1 de agosto de 2023. 

                                                    MARIA B POTES SANTODOMINGO 

                                                       Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la notificación que se hizo a la 

partes, e igualmente el escrito de impugnación contra la Sentencia dictada en este Juzgado, se 

observa que se encuentra dentro del término legal previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1.991, por lo que se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada y se ordena remitir el presente proceso al 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Laboral a fin de que 

se surta la impugnación interpuesta por la accionante, contra la sentencia de fecha 13 de julio 

de 2023, proferida por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

T1a-2023-00192-00 
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